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gob.pe/Resoluciones/ResolucionesGRT2021.aspx, 
conjuntamente con el Informe Legal N° 194-2021-GRT y 
el Informe Técnico N° 195-2021-GRT, que forman parte 
integrante de esta resolución.

LUIS ENRIQUE GRAJEDA PUELLES 
Gerente de Regulación de Tarifas 

1 Si bien en el recurso se menciona a las Resoluciones N° 043-2020-OS/GRT, 
N° 062-2020-OS/GRT y N° 069-2020-OS/GRT la cuales corresponden a 
los programas de transferencias de los meses de setiembre, noviembre 
y diciembre de 2020, se debe precisar que los plazos para impugnarlas 
o cuestionarlas ya han vencido, no pudiendo ser actualmente objeto de 
impugnación. Debe agregarse que de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 2.10 del Decreto de Urgencia 136-2020, la liquidación final del 
Bono Electricidad fue realizada con la finalidad de saldar las diferencias 
entre los montos aprobados en los programas de transferencias y los 
montos finales efectivamente reportados por las empresas y validados por 
Osinergmin, siendo que en la Resolución 005 se consideraron los importes 
correspondientes a las transferencias contempladas en el periodo de 
setiembre a diciembre de 2020; entendiéndose por tanto que el petitorio del 
presente recurso cuestiona lo resuelto en esta última resolución.
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Fijan el Margen Comercial y la Banda de 
Precios para el Diésel B5 para uso vehicular

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE 
REGULACIÓN DE TARIFAS ORGANISMO 

SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN  EN 
ENERGÍA Y MINERÍA  OSINERGMIN 

N° 021-2021-OS/GRT 

Lima, 30 de marzo de 2021

CONSIDERANDO:

Que, en el artículo 77° del Texto Único Ordenado 
de la Ley 26221, Ley Orgánica en el que se norma las 
actividades de Hidrocarburos en el territorio nacional, 
aprobado con Decreto Supremo N° 042-2005-EM, se 
establece que “Las actividades y los precios relacionados 
con petróleo crudo y los productos derivados se rigen por 
la oferta y demanda”, por lo que no se encuentran sujetos 
a regulación por parte de Osinergmin;

Que, sin perjuicio de dicha libertad de precios 
reconocida, mediante Decreto de Urgencia N° 010-2004 
y sus modificatorias (en adelante “DU 010”), se creó el 
Fondo de Estabilización de Precios de los Combustibles 
Derivados del Petróleo (en adelante “Fondo”), como un 
fondo intangible destinado a evitar que la alta volatilidad 
de los precios del petróleo crudo y sus derivados se 
trasladen a los consumidores nacionales. Mediante la 
Séptima Disposición Complementaria Final de la Ley N° 
29952, se dispuso la vigencia permanente del referido 
Fondo;  

Que, con Decreto Supremo N° 142-2004-EF y sus 
modificatorias, se aprobaron las Normas Reglamentarias 
y Complementarias del DU 010 referidas a la creación del 
Fondo (en adelante “Reglamento”);

Que, conforme al numeral 4.1 del DU 010, Osinergmin 
es el encargado de actualizar y publicar, en el Diario Oficial 
El Peruano, las Bandas de Precios Objetivo (en adelante 
“Bandas”) para cada uno de los productos incluidos 
en el Fondo (en adelante “Productos”); asimismo, la 
actualización debe realizarse en coordinación con una 
Comisión Consultiva integrada por Osinergmin, organismo 
que la preside, y por representantes del Ministerio de 
Energía y Minas, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
así como por las principales empresas establecidas en el 
país, vinculadas a la producción y/o importación de los 
Productos;

Que, en el literal m) del artículo 2 del DU 010 se define 
un listado de Productos, precisando que la modificación de 
dicha lista y la inclusión de productos similares se realiza 
mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 
Energía y Minas y el Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1379 se dictaron 

disposiciones para fortalecer la eficiencia y sostenibilidad 
del Fondo, incorporando el inciso 4.10 en el artículo 4 del 
DU 010, en el cual se señala que la modificación de los 
parámetros, tales como la frecuencia de actualización y 
la variación de las Bandas podrán efectuarse mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro de Energía y Minas;

Que, con Decreto Supremo N° 237-2018-EF se 
modificó el Reglamento disponiéndose que Osinergmin 
actualizará y publicará en el diario oficial El Peruano las 
Bandas de cada uno de los Productos, el último jueves de 
cada mes que corresponda su actualización, las cuales 
entrarán en vigencia al día siguiente de su publicación. 
Asimismo, se indica que la información también deberá 
ser publicada en el portal institucional de Osinergmin;

Que, mediante Resolución N° 082-2012-OS/CD, se 
aprobó el “Procedimiento para la publicación de la banda 
de precios de los combustibles derivados del petróleo”, 
en cuyo artículo 7.4, se dispuso que, mediante resolución 
de la Gerencia de Regulación de Tarifas se publicará la 
Banda de Precios en el diario oficial, tal como se señala 
en la Resolución N° 169-2010-OS/CD y en el literal f) del 
artículo 31 del Reglamento de Organización y Funciones 
de Osinergmin, aprobado con Decreto Supremo N° 010-
2016-PCM;

Que, con Resolución N° 073-2014-OS/CD, modificada 
por Resoluciones N° 139-2019-OS/CD y N° 014-2020-OS/
CD, se designaron a los representantes titular y alterno de 
Osinergmin en la Comisión Consultiva a que se refiere el 
numeral 4.1 del artículo 4 del DU 010, cuya intervención 
es necesaria a efectos de realizar la actualización de 
Bandas respectiva;

Que, con fecha 27 de marzo de 2021, se publicó el 
Decreto Supremo N° 006-2021-EM (en adelante “Decreto 
006”), disponiendo en su artículo 2, la inclusión del Diésel 
BX destinado al uso vehicular en la lista señalada en el 
literal m) del artículo 2 del DU 010 al Fondo por un plazo 
de noventa (90) días calendario, contado a partir de la 
entrada en vigencia del Decreto 006;

Que, en el artículo 3 del Decreto 006 se establecieron 
las condiciones para la inclusión del Diésel BX de uso 
vehicular en el Fondo, precisándose que el Precio de 
Paridad de Importación correspondiente al 29 de marzo 
del 2021 se considera como el límite superior de la Banda 
de Precios del Diésel BX destinado al uso vehicular, que 
el ancho de la referida Banda es de S/ 0,50 por galón 
y que el precio de venta primaria de dicho combustible 
se mantenga estabilizado y sin variación con respecto al 
precio vigente a la fecha de la publicación del Decreto 
006. Además, en su numeral 3.5 se señala que todo lo no 
previsto en dicha norma, se rige conforme a lo dispuesto 
en el DU 010 y sus modificatorias, así como sus normas 
complementarias;

Que, en concordancia con lo dispuesto en la 
Resolución Directoral N° 140-2010-EM/DGH modificada 
por Resolución Directoral N° 093-2020-MINEM/DGH, 
mediante Oficio Múltiple N° 386-2021-GRT, Osinergmin 
convocó a los integrantes de la Comisión Consultiva a una 
reunión no presencial, la cual se llevó a cabo el día martes 
30 de marzo de 2021, donde en estricto cumplimiento de 
lo previsto en el numeral 4.1 del DU 010, se informaron 
los valores para la publicación de la Banda de Precios del 
Diesel BX destinado a uso vehicular, así como del Margen 
Comercial correspondiente;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia N° 010-2004 con el que se creó el Fondo para la 
estabilización de precios de los combustibles derivados del 
Petróleo, el Decreto Supremo N° 142-2004-EF con el que 
se aprobaron normas reglamentarias y complementarias 
al citado decreto de urgencia, el Decreto Supremo N° 
006-2021-EM y el Procedimiento para la publicación 
de la Banda de Precios de los Combustibles Derivados 
del Petróleo aprobado mediante Resolución N° 082-
2012-OS/CD, así como en sus normas modificatorias, 
complementarias y conexas, y; 

Con la opinión favorable de la División de Gas Natural 
y de la Asesoría Legal de la Gerencia de Regulación de 
Tarifas.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Fijar el Margen Comercial para el Diésel 
B5 para uso vehicular, de acuerdo a lo siguiente:
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Producto
Margen Comercial
(Soles por Galón)

Diesel B5 (0-2500) 0,13

Diesel B5 (2500-5000) 0,14

Artículo 2.-  Fijar la Banda de Precios para el Diesel 
B5 para uso vehicular, según lo siguiente:

Productos LS LI

Diesel B5 8,00 7,50

Notas:

1. Los valores se expresan en Soles por Galón.
2. LS = Límite Superior de la Banda.
3. LI = Límite Inferior de la Banda.
4. Diésel B5: De acuerdo al artículo 2 del Decreto 

Supremo N° 006-2021-EM, la Banda del Diésel B5 solo 
será aplicable al Diésel B5 destinado al Uso Vehicular.

Artículo 3.- El Margen Comercial y la Banda de 
Precios aprobados en los artículos 1 y 2 precedentes, 
estarán vigentes a partir del jueves 01 de abril de 2021 
hasta el jueves 27 de mayo de 2021.

Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en 
el Diario Oficial “El Peruano” en el Portal Institucional 
de Osinergmin: https://www.osinergmin.gob.pe/
Resoluciones/Resoluciones-GRT-2021.aspx 

LUIS GRAJEDA PUELLES
Gerente
Gerencia de Regulación de Tarifas
Osinergmin
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ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Aprueban transferencias financieras a favor 
de entidades públicas y otorgamiento de 
subvenciones a personas jurídicas privadas

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 025-2021-CONCYTEC-P

Lima, 29 de marzo de 2021

VISTOS: Los Informes Técnico - Legal Nº 
0 11 - 2 0 2 1 - F O N D E C Y T - U S M - O G P P - O G A J y 
0 1 2 - 2 0 2 1 - F O N D E C Y T- U S M - O G P P - O G A J , y 
los Proveídos Nº 035-2021-FONDECYT-DE y 
036-2021-FONDECYT-DE de la Unidad Ejecutora Fondo 
Nacional de Desarrollo Científico, Tecnológico y de 
Innovación Tecnológica - FONDECYT, y;

CONSIDERANDO:

Que, la Trigésima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 30372, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2016, en su Numeral 1) 
autoriza excepcionalmente al CONCYTEC, a partir de la 
vigencia de la citada Ley, con la finalidad de cofinanciar 
programas y proyectos en materia de ciencia, tecnología 
e innovación tecnológica, a: a) Efectuar transferencias 
financieras a favor de entidades públicas del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales; y 
b) Otorgar subvenciones a favor de personas jurídicas 
privadas, domiciliadas y no domiciliadas en el país. 

Asimismo, dispone que las referidas transferencias y 
subvenciones se aprueban mediante resolución del Titular 
del Pliego CONCYTEC, previa suscripción de convenio e 
informe favorable de la oficina de presupuesto o la que 
haga sus veces, debiéndose publicar en el Diario Oficial 
El Peruano;

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
156-2018-CONCYTEC-P de fecha 11 de setiembre de 
2018, se aprueba la Directiva Nº 003-2018-CONCYTEC-
OGPP, “Disposiciones para la aprobación de 
Transferencias Financieras y/u Otorgamiento de 
Subvenciones en el marco de lo dispuesto en la Trigésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30372, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2016”, en adelante la Directiva, la cual ha sido 
modificada mediante Resoluciones de Presidencia Nº 
092-2019-CONCYTEC-P y 038-2020-CONCYTEC-P;

Que, el Numeral 6.3.1 de la Directiva establece 
que la Dirección Ejecutiva del FONDECYT y la Unidad 
de Seguimiento y Monitoreo son los responsables de 
verificar que se cumplan todos los requisitos establecidos 
en el convenio o contrato respectivo, los requisitos 
establecidos en las Bases del Instrumento Financiero, 
en el Plan Operativo del Proyecto, en las Directivas, 
Guías y Lineamientos u otros documentos normativos 
similares para proceder a los desembolsos solicitados 
por el FONDECYT, así como de precisar si se trata de 
un Instrumento/Esquema Financiero que se encuentra en 
ejecución cuyo convenio ha sido suscrito con entidades 
públicas o personas jurídicas privadas domiciliadas y 
no domiciliadas en el país, o si se trata de un Esquema 
Financiero proveniente de un concurso;

Que, el Numeral 6.3.2 de la Directiva señala que 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto es 
responsable de la emisión del Certificado de Crédito 
Presupuestario y de verificar que se esté cumpliendo con 
las disposiciones contenidas en la Directiva;

Que, conforme al Numeral 6.3.3 de la Directiva, la 
Oficina General de Asesoría Jurídica es responsable de: 
i) Verificar la vigencia del convenio o contrato materia de 
subvención o transferencia, ii) Verificar que la entidad 
o persona jurídica a quien se propone transferir o 
subvencionar, cuente con la Resolución que lo declare 
ganador del Instrumento Financiero respectivo, y iii) 
Verificar que se esté cumpliendo con las disposiciones 
contenidas en la Directiva;

Que, mediante el Proveídos Nº 035-2021-FONDECYT-
DE y 036-2021-FONDECYT-DE, la Dirección Ejecutiva de 
la Unidad Ejecutora FONDECYT solicita se aprueben las 
transferencias financieras a favor de entidades públicas 
y el otorgamiento de subvenciones a personas jurídicas 
privadas por un importe total ascendente a S/ 2’172,682.01 
(Dos Millones Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos 
Ochenta y Dos y 01/100 Soles), señalando que permitirá 
cofinanciar los proyectos ganadores de los concursos de 
los Esquemas Financieros E041-2018-01-BM denominado 
“Subproyectos de Investigación Aplicada y Desarrollo 
Tecnológico” y E038-2019-01-BM – 2 Corte denominado 
“Incorporación de Investigadores”, para lo cual remite 
los Informes Técnico - Legal Nº 011-2021-FONDECYT-
USM-OGPP-OGAJ y 012-2021-FONDECYT-USM-
OGPP-OGAJ, mediante los cuales el Responsable de 
la Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad 
Ejecutora FONDECYT, el Jefe (e) de la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto y el Jefe (e) de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del CONCYTEC, determinan 
la viabilidad técnica, presupuestal y legal para efectuar 
las transferencias financieras a favor de entidades 
públicas y el otorgamiento de subvenciones a personas 
jurídicas privadas, para el desarrollo de los proyectos 
señalados en los Informes Técnico - Legal, para tal efecto 
adjunta los Certificados de Crédito Presupuestario Nº 
239-2021, 240-2021, 241-2021, 242-2021, 243-2021, 
244-2021, 245-2021, 246-2021, 247-2021, 248-2021, 
249-2021, 250-2021, 251-2021, 252-2021 y 253-2021, 
y copia de las Resoluciones de Dirección Ejecutiva Nº 
109-2018-FONDECYT-DE, 110-2018-FONDECYT-DE, 
111-2018-FONDECYT-DE, 112-2018-FONDECYT-DE, 
113-2018-FONDECYT-DE, 115-2018-FONDECYT-DE y 
086-2019-FONDECYT-DE, que aprueban los resultados 
de las convocatorias de los citados esquemas financieros;

Que, los Informes Técnico - Legal concluyen que la 
Unidad de Seguimiento y Monitoreo de la Unidad Ejecutora 
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